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ACUERDO No. 2776 DE 2004

(Diciembre 23)

“Por el cual se establecen medidas de depuración para la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con ocasión de la implantación del nuevo Sistema Acusatorio.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el Decreto 2637 de 2004 y el artículo 528 de la Ley 906 de 2004

ACUERDA

ARTÍCULO 1º.- La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá será depurada en 782 procesos en estado de fallo, mediante la redistribución de procesos a los siguientes tribunales superiores de distrito judicial así:

1.1. La Sala Penal del Tribunal Superior de Cartagena recibirá 99 procesos así:

52 procesos del despacho del magistrado Yesid Alberto Rodríguez Sánchez,

21 procesos del despacho de la magistrada Martha Lucía Tamayo Vélez,

26 procesos del despacho de la magistrada Julia María Cardona Paredes 

1.2. La Sala Penal del Tribunal Superior de Montería recibirá 99 procesos así:

79 procesos del despacho del magistrado Luis Mariano Rodríguez Roa,

20 procesos del despacho de la magistrada Martha Lucía Tamayo Vélez.

1.3. La Sala Penal del Tribunal Superior de Popayán recibirá 160 procesos provenientes del despacho del magistrado Fernando Adolfo Pareja Reinemer

1.4. La Sala Penal del Tribunal Superior de Cundinamarca recibirá 68 procesos provenientes del despacho de la magistrada Julia María Cardona Paredes.

1.5. La Sala Penal del Tribunal Superior de San Gil recibirá 99 procesos así:

64 procesos del despacho de la magistrada Nancy Yanira Muñoz Martínez,

16 procesos del despacho del magistrado Juan Martín Suárez Quevedo,

19 procesos del despacho del magistrado Juan Iván Almanza Latorre

1.6.  

1.7. La Sala Penal del Tribunal Superior de Santa Marta recibirá 92 procesos así:

56 procesos del despacho del magistrado Jorge Enrique Torres Romero,
17 procesos del despacho de la magistrada Gloria Florez de Sabogal,

15 procesos del despacho de la magistrada Julia María Cardona,

4 procesos del despacho del magistrado Fernando Adolfo Pareja Reinemer

1.8. La Sala Penal del Tribunal Superior de Sincelejo recibirá 66 procesos provenientes del despacho de la magistrada Gloria Florez de Sabogal.

1.9. La Sala Penal del Tribunal Superior de Valledupar recibirá 99 procesos así:

53 procesos del despacho de la magistrada Patricia Rodríguez Torres,

25 procesos del despacho de la magistrada Gloria Florez de Sabogal,

21 procesos del despacho del magistrado Max Alejandro Flórez

ARTÍCULO 2º.- Los magistrados de la Sala Penal del Tribunal de Bogotá objeto de depuración seleccionarán los procesos ordinarios en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, y efectuarán un inventario de los mismos que contendrá la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del proceso e identificación completa de los sujetos procesales. 

El inventario se diligenciará en tres copias: una para el archivo del despacho objeto de depuración, otra para ser entregada con los procesos a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y la tercera para ser fijada en la Secretaría de la Sala con el objeto de comunicar a las partes el traslado de los procesos. 

De la entrega se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad de lo entregado con lo relacionado en los inventarios. 

ARTÍCULO 3º.- Las secretarías de las salas penales de los tribunales de 

Cartagena, Montería, Popayán, Cundinamarca, San Gil, Santa Marta, Sincelejo y Valledupar efectuarán el reparto de los procesos en forma aleatoria y equitativa, el día hábil siguiente a la recepción de los procesos.

 

ARTÍCULO 4º.- Los magistrados de las salas penales de los tribunales receptores fallarán los procesos entregados sin suspender el trámite de los procesos a su cargo durante un periodo de 3 meses contados a partir de la fecha de recibo de los procesos en cada despacho. 

 

ARTÍCULO 5º.- Las salas penales de los tribunales receptores enviarán los procesos fallados a la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá para que ésta efectúe las notificaciones de las sentencias o autos según el caso, y cada despacho de magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá resolverá sobre la concesión del recurso extraordinario de Casación, en caso de ser interpuesto. 

 

ARTÍCULO 6º.- Las direcciones ejecutivas seccionales de administración judicial con competencia sobre los tribunales receptores brindarán el apoyo administrativo efectivo y necesario para el traslado, entrega y devolución de los procesos. 
ARTÍCULO 7º. El presente Acuerdo tiene una vigencia de 3 meses, contados a partir de la fecha de recibo de los procesos en los despachos de magistrados de las sala penales de los tribunales receptores y rige a partir del día primero (1) de (enero) del año dos mil cinco (2005). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil cuatro (2004).
JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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